
CONSTANCIA SECRETARIAL: 01-03-2023. Informo al señor Juez que en el 

presente proceso, la parte actora atiende requerimiento informando como 
obtuvo el correo electrónico del demandado. 

 

Sírvase proveer.  

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, uno (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Interlocutorio No.  422  

Radicado:  17-001-40-03-002-2022-00558-00 

Proceso:   EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

                        CARLOS LLERAS RESTREPO                                        

DEMANDADA:   DIANA MARCELA ARIAS BEDOYA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

Requerir nuevamente a la apoderada de la parte demandante para que allegue 

la evidencia de la forma en la que obtuvo el correo electrónico de la demandada. 

Pues indicó: 

 

Así mismo, indico bajo la gravedad de juramento, que la dirección electrónica: 

bedoyadiana556@gmail.com pertenece a la parte demandada y las mismas fueron obtenidas de los 

aplicativos de cartera del Fondo Nacional del Ahorro. 

 

Pero no aportó evidencia de los aplicativos que maneja el Fondo Nacional del 

Ahorro que demuestre que el aportado es el correo electrónico de la demandada. 

 

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, los cuales correrán a partir 

del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, de no hacerlo se 

ordenará el desistimiento tácito, tal como lo estipula el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 02-03-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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